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Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00009-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiséis de enero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al memorial allegado el 21 de noviembre de 2022 por la parte 

interesada y verificado el plenario, evidencia el Despacho que no obra prueba del 

parentesco por lo que no se encuentra demostrada la calidad de los señores 

CAROLINA PRETEL JARAMILLO, FERNEY PRETEL JARAMILLO y NUBIA PRETEL 

JARAMILLO como asignatarios en el presente trámite liquidatario, según lo normado 

en el artículo 492 del C.G.P.; por lo que, en consecuencia, y a efectos de evitar 

futuras nulidades, conforme con lo normado en el artículo 132  del C.G.P. el 

Despacho Dispone: 

 

1. DEJAR SI VALOR NI EFECTO los numerales 2 y 2.2. del auto emitido el 6 de 

octubre de 2022, por lo que el Despacho se abstendrá de designar un curador Ad- 

Litem que ejerza la representación de CAROLINA PRETEL JARAMILLO, FERNEY 

PRETEL JARAMILLO y NUBIA PRETEL JARAMILLO, hasta tanto no se encuentre 

acreditada la calidad de asignatarios en el proceso y se alleguen las pruebas que así 

lo acrediten. 

 

2. Así las cosas, se REQUIERE a la parte interesada y demás herederos 

reconocidos en el presente trámite para que, en el término de diez (10) días 

procedan a allegar al plenario los respectivos registros civiles de nacimiento de los 

señores CAROLINA PRETEL JARAMILLO, FERNEY PRETEL JARAMILLO y NUBIA 

PRETEL JARAMILLO.  

 

2.1. En todo caso, y de no ser posible adosar las pruebas solicitadas, se 

REQUIERE a la parte interesada y demás herederos reconocidos, para que dentro 

del término anterior, procedan a informar los datos de identificación y demás 

particularidades de individualización que se conozca frente a dichas personas, a fin 

de realizar las gestiones pertinentes ante las entidades respectivas y procurar la 

obtención del documento que acredite la vocación hereditaria de CAROLINA PRETEL 

JARAMILLO, FERNEY PRETEL JARAMILLO y NUBIA PRETEL JARAMILLO en este 

trámite. 

 

 



3. Una vez cumplido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

para señalar fecha de la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   13 de 27/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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